
Expediente: 7479/14
Carátula: FIGUEROA CARLOS DAVID Y OTROS C/ ADAMA S.A. Y OTRO S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS
Fecha Depósito: 05/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27134741924 - FIGUEROA, CARLOS DAVID-ACTOR
90000000000 - CABEZA, JULIANA MARIA-MEDIADORA
90000000000 - ELGART PROPIEDADES, -DEMANDADO
27134741924 - BULLION, PABLO MIGUEL-ACTOR
27134741924 - SUAREZ, MIGUEL ANGEL-ACTOR
27134741924 - FIGUEROA, MARIA DE LOS ANGELES-ACTOR
27134741924 - SERVIS CINTAS INDUSTRIALES S.R.L., -ACTOR
20337031936 - ADAMA SA, -DEMANDADO
27134741924 - RODRIGUEZ DE FIGUEROA, GRACIELA BEATRIZ DE FATIMA-POR DERECHO PROPIO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y S.S. ABOGADOS Y PROC. -
20337031936 - NAVARRO MURUAGA, ENRIQUE MATÍAS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 7479/14

*H106018925369*
H106018925369

JUICIO: FIGUEROA CARLOS DAVID Y OTROS c/ ADAMA S.A. Y OTRO s/ ESPECIALES
(RESIDUAL). EXPTE. N° 7479/14

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos caratulados:"FIGUEROA CARLOS DAVID Y
OTROS c/ ADAMA S.A. Y OTRO s/ ESPECIALES (RESIDUAL). EXPTE. N° 7479/14"

 CONSIDERANDO

 1.- Que atento al estado de la causa, corresponde efectuar la regulación de honorarios a los
profesionales intervinientes por las actuaciones cumplidas en el presente juicio, de conformidad a
las previsiones de la Ley 5.480.

 2.- A tal fin, se tomará como base regulatoria el importe de $35.900 reclamado por los actores en
concepto de imputación de pago, de conformidad con lo previsto en el art. 38.

 Dicho monto se actualizará con interés de la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina
para las operaciones de descuento de documentos a 30 días, desde la presentación de la demanda
(03/09/2014), hasta la actualidad. Lo que da como resultado la suma de $238.835.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 13:17:15



 Teniendo en cuenta que el resultado al que se arriba y que aún aplicando el máximo porcentaje
(20%) de la escala del art. 38, no se alcanza a cubrir el arancel mínimo legal (art. 38 último párrafo
de la Ley 5480), se regulan los honorarios de ambos letrados en el valor de una consulta escrita:
$620.000 (Res. HCD Colegio de Abogados y Procuradores de Tucumán, 17/12/2025), más el 55%
por el carácter de apoderados (art. 14), totalizando $961.000.

 Por ello,

 RESUELVO:

 I.- REGULAR los honorarios del letrado ENRIQUE MATÍAS NAVARRO MURUAGA, en calidad de
apoderado de la parte demandada, en la suma de PESOS: NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL
($961.000)

 II.- REGULAR los honorarios de la letrada GRACIELA RODRÍGUEZ DE FIGUEROA, en calidad
de apoderada de la parte actora, en la suma de PESOS: NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL
($961.000)

 HÁGASE SABER.

MARIA DEL ROSARIO ARIAS GÓMEZ

-JUEZA-

Actuación firmada en fecha 04/02/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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